EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESION DE HOY TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 
ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL C. DIPUTADO ROBERTO CHAPULA DE LA MORA, PARA SEPARARSE DE SU CARGO COMO INTEGRANTE DE LA QUINCUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA ESTATAL A PARTIR DEL DIA 27 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO Y 
CONSIDERANDO
PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 26 de agosto de 2009, el Ciudadano Diputado Roberto Chapula de la Mora, con base en lo dispuesto por los artículos 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 19 y 25 fracción primera de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó ante esta Soberanía su solicitud de licencia par tiempo indefinido, para separarse de su cargo como Diputado Propietario e integrante de esta Quincuagésima Quinta Legislatura Estatal, a partir del día 27 de agosto del año actual. Documento en el cual con fundamento en el artículo 48 de la Constitución Local, solicita también sean dispensados todos los trámites legales de su petición, con el objeto de que el Acuerdo correspondiente, una vez dado a conocer a la Asamblea, sea discutido y aprobado en su caso en la presente sesión. 
SEGUNDO.- Que efectivamente el C. Diputado Roberto Chapula de la Mora, es integrante de esta Quincuagésima Quinta Legislatura Estatal, por lo que se considera procedente la solicitud de dicho Legislador, en virtud de que es un derecho de todos los Diputados separarse de su cargo, por tanto con fundamento en el artículo 33, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el Pleno de esta Soberanía Acuerda otorgarle licencia para separarse de su cargo al citado Legislador. 
Por o anteriormente expuesto, se expide el siguiente Acuerdo.
ACUERDO No. 20
ARTICULO PRIMERO.- Se concede licencia al C. Licenciado Roberto Chapula de la Mora para separarse de su cargo como Diputado Propietario en funciones del H. Congreso del Estado a partir del día 27 de agosto del año 2009. 
ARTICULO SEGUNDO.- Llámese a la Ciudadana Karina Elizabeth Cárdenas Ochoa, quien deberá rendir la protesta de Ley correspondiente. 
TRANSITORIO:
UNICO.- EI Presente Acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación y deberá ser publicado en el Periódico Oficial "EL ESTADO DE COLIMA". 


El Gobernador del Estado dispondrá su debida publicación.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil nueve.
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